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AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 126/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo, Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 126/2009, 
interpuesto por doña Amabel Llinares Serrano, contra la pu-
blicación, el día 2 de octubre de 2007, de la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas, de acceso libre, al 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad, Administra-
ción General (B.1100), de la OEP de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de marzo de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 271/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada. 

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con Sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 271/2009, 
interpuesto por don Antonio José Ávila Flores, contra la publi-
cación, el día 12 de febrero de 2007, de la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas, de acceso libre, al 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Agrícola (B.2002), de la OEP de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso- Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con Sede 
en Granada.

Segundo. Publicar de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 

Tercera en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de marzo 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan cursos de formación general por internet, in-
cluidos en el Plan de Formación de 2009.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Publicado el Plan de Formación del Instituto Andaluz de 
Administración Pública para 2009 en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 5 de enero de 2009, mediante la pre-
sente Resolución se procede a convocar un conjunto de ac-
tividades formativas incluidas en el Programa de Formación 
General, cuya impartición se realiza en la modalidad de forma-
ción a través de la red internet.

Los destinatarios son el personal al servicio de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y de las personas 
pertenecientes a entidades y Organismos públicos que han 
suscrito Convenios de colaboración con el Instituto, que en los 
cuales se incluye expresamente la participación en las ofertas 
formativas de este Instituto.

El Programa de Formación General, de acuerdo con la 
normativa reguladora del régimen de formación que imparte el 
Instituto, pretende mantener actualizados los conocimientos de 
carácter general sobre los elementos básicos que sustentan la 
actividad de la Administración Pública así como acrecentar su 
vinculación con la organización de todo el personal que presta 
servicio en las unidades de la Administración Autonómica. 

La metodología con la que se imparten las acciones per-
siguen acercar la formación a todo el personal propiciando, 
por una parte, la conciliación de la vida familiar y personal, 
al permitir a las personas participantes el seguimiento de las 
mismas con flexibilidad de horario y, de otra, el fomento de la 
utilización de las TIC, por parte de los empleados públicos en 
Andalucía.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los objetivos y 
fines perseguidos, se establecen las siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Personas destinatarias.
Se convocan los cursos de Formación General recogidos 

en el Anexo I de la presente Resolución, destinados a todo 
el personal de la Administración General de la Junta de An-
dalucía y de las Instituciones que hayan firmado acuerdos o 
convenios con el Instituto Andaluz de Administración Pública 
específicamente para la participación en las actividades for-
mativas de este. 

Las personas destinatarias deberán encontrarse en servi-
cio activo a la fecha de publicación de la presente Resolución. 
Estas acciones formativas se impartirán bajo la modalidad de 
e-learning o formación por internet.

Las características esenciales de esta metodología se 
describen en el Anexo II de la presente Resolución.

Segunda. Solicitudes, plazo de presentación y órganos 
responsables.

1. Cada participante deberá presentar una solicitud 
única, en la que optará a un máximo de tres actividades de las 
convocadas en su provincia (para el personal de los Servicios 
Centrales de Consejerías y Organismos Autónomos la provin-


